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Seria •«critorea OROMM i U G*ceU lodos 
lot paebloi del Archipiékgo erigidos drilmente 
pftgftado BU importe loi qoe puedan, y aupliendo 
por loa demás loa toados d̂e lu respectivas 
prorindué 

(Xtml Srdtm dt aé á* SttUmirt <U tSélJ 

Se declara texto oficial, y aaténtlc* el de Ua 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráa 
obligatorias en su cumplimiento, 

{Superior Decrete dt *o dt WtbTWO deJfSót.) 

Parte niilitar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 2 de Julio 
de 1896i 

Parada: Artillería y Proviaional núm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Tenieete Coronel de IngenieroB, O. José 
Gonzalíz Alverdi, - Imaginam: otro de Caballería, 
D. José Togores Arjona.—Hospital y proviiionei: 
Provisional cüm. 1, 3.er Capifan.—Vigilancia de á 
pié: Artillería S.o Teniente.—Música en la Luneta 
núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA D E MARINA Y CAPITANIA 

DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 
Con objeto de enterarle de un asunto que le in« 

teresa se cita á comparecencia en esta Capitanía de 
Puerto en hora» háhUoo nfioina al Piloto 1-
Marina Mercante D. Juan Reitituio Urnoía y Elordi, 
cuyo paradero se ignora, 

Manila, 26 de Junio de 1896.—Joaquin Zuloaga. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL D E ILOCOS NORTE. 

Secretaria. 
locoandoie en este Gobierno por el Fiscal nom

brado para la instrucción, D. Antonio Conrado y 
i Anzoategui, Oficial 2.0 de Administración, expediente 

de propuesta para la Cruz de Beneficencia á favor 
del Médico Titular de esta provincia residente en esta 
cabecera, D. Julián de Arce y Dorado por los extra
ordinarios servicios prestados por el mismo en la 
epidemia colérica del año 1889 se publica por medio 
del presente anuncio en la Gaceta de Manila á fin 
de que loa que se crean con derecho á reclamar en 
pró 6 en contra de la exactitud de estos hechos, se 
presenten en este Gobierno dorante el plszo de 30 días 
á contar desde el primer dia de la publicación de 

I este anuncio, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art, 5.o del Reglamento para la Orden Civil de 
Beneficencia de 30 de Diciembre de 1887. 

m, 9 de Junio de 1896,—Augusto Rubio, 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Esta Intendencia gei eral por acuerdo de esta 
l fecha ha tenido á bien disponer que el dia 30 de 

Julio venidero á las ditz en punto de su mañana, 
se celebre 2.a subasta pública ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital para contratar 
por un trienio el sei vicio de conducciones y devo
luciones de efectos timbrados á las Administracio
nes provinciales de HacienJa de este Archipiélsgo, 
bpjo el miimo tipo que rigió en la snterior 6 sea 
bfjo el tipo en progresión ascendente de pfs, I ' I O 
por cada cien pesos de los efectos que se conduz
can á las Administraciones de Hacienda de Bula
ban, Batean, Cávete, Csgun», Morocg, Nueva Ecija, 
PampaEga, Tajabas, Tárlac, y PangasináB y con su

jeción estricta al pliego de condiciones de este ser
vicio, publicado en la Gaceta núm. 140 de 21 de 
Mayo del presente año. 3 

Manila 30 de Junio de 1896.—El Subintendente. 
—P. S„ José de la Guardia. 

Balance de «La Electricista» 
Activo. 

Acciones en cartera. 
Inmuebles, 
Mobiliarios, 
nA«nx«uA. (Necesarios $ 55 
DespóSitos ^ v o l u n t a r i o s ^ 

Fábrica. 
Línea. 
Cuentas de Material. 
Caja, 
Varios Deudores. 
Cuentas de Gastos. 

en 30 de Abril de 1896. 

000 
250 

> 
» 

» > 
> t 

pfs, 150 000' » 
54.518'21 
1521 84 

80.250* » 

276.856<64 
172 564*44 
57,142<86 

39'51 
31.278í49 
21.87307 

To pfs. 846.04506 

Pasivo. 
Capital. 

Defios y Lucros. 
Negocio de Instalaciones. 
Depositantes de Acciones, 
Varios Acreedores, 
Producción, 

pfs. 5 0 0 0 0 0 » 
_ l . 5 5 f . 8 7 ' 

1 5 6 3 l 2 4 
8 0 2 5 0 ' * 

2 3 2 236*01 
3 0 . 3 8 & £ S ü 

Total, pfs 846.045*06 
S. B, ú 0 „ Manila, 30 de Abril de 1896.—Por 

«La Electricista».=-El Administrador, B. Martí. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta* 
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. j 

Pueblo de Luchan. 
Nombres de los interesadoa,' Nombres de los interesadoa 

D. Jo£é Zubieta. 
Juan Aboy. 
Juan Eilazan 
José Eiloso. 
Juan Caramelo, 
Juan Nano. 
Juan Sario, 
Juan Fernandez. 
Justo Absnlio. 
Juan Nangca. 
Jacinta Lagantos, 
Josefa Villarde. 
Jacinto Babia. 
Juana de Besa. 
Juan Pandiala. 
Julián Z urbano. 
Juan Zoleta. 
José Gagan. 
Juan Gaela. 
Jacinto Obligación. 
Juan Mandaing. 
Juan Mnyana. 
Julián Pineda. 
Juan Cabida. 
Jocó Racelis. 

D. Justo Villamates. 
Juan Ebrito. 
Juana Casino. 
Juan Dialinas. 
Juan Cada. 
Juan Salvación. 
Juan Beltrén. 
José Pedías. 
Juan Dolores. 
Juan Ratiles. 
José Pineda. 
José Ello. 
Juana Baldovino. 
Julián Cademia. 
Juan Saludables, 
Juana ViUaverde. 
Jacinto Barniz. 
José Racelis. 
Joaquín Salvan. 
Jorge Cada. 
Julián Ladmea. 
José de León. 
Joan Lagdameo. 
Julián Abuyao. 
Julián Mañagas, 

Joaquín Lagdamea. 
Jacinto Devesa. 
Juan Villaseñor. 
Jorge Ve'uz. 
Juan Villaverde. 
José Devesa. 
Jacinto Nacorda. 
Juan Nhñez, 
Juan Ombas. 
Juan Callen. 
Juan Racelis. 
Justa Valefiea. 
Juan Doloroso, 
E l mismo. 
Juana Rápelo. 
Julián Cademia, 
Joaquín Aleñes. 
José Abuel, 
Juan Gaela. 
Juan Araña. 
José Racelis. 
Julián To&gtÍDO. 
Juan Emata. 

&jpsé Marale. 
•dtoas,Villaverde. 

Juan Emata. 
Juan Cabida, 

Juan Babiera. 
Juan Pcñalosa. 
Juan Maderal. 
Juan Acoresa, 
Jacinta Lagmin. 
Joan Salumbide. 
Juan Hilario. 
E l miEmo. 
Joan Lagmin. 
Juan Araña. 
E l mismo. 
José M a Zeta. 
Juan Art ña. 
Julián Nañagas. 
Juan Babiera, 
Juan Racelis. 
Juliana Delagana. 
Juan Maña Diego. 
Ju'ián Zubieta, 
Joan Sales. 
El mismo. 
Januario Terciano. 
Juan Madera!. 
José Zubiete 
Jos ó Cad «li^vr 

Julián ToleJ-rBoFi 

(Se continuarán 

DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

El litmo. Sr. Director general por acuerdo del 
dia 30 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
31 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos de 
esta Dirección general, 2 o concierto público para 
la adquisición de un juego completo de pesas y 
medidas legales del sistema usual en el país, coa 
destino al Gobierno P. M. de Negros Oriental, bajo 
el tipo en progresión descendente de setenta y seis 
pesos (pfs. 76) con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
nüm. 115 de 26 de Abril de 1896. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actoi 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones, en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 30 de Junio de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, José D, de la Cortina, 3 

E l Utmo, Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
31 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
de esta Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Zamboaoga 3.er concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio eHin** 
puesto de carruajes, carros y caballos de dicho 
distrito con la rebaja de un 5 p § del tipo ante
rior ó sea de cieato seteota y dos pesos y cinouenta 
céntimos {pfs, 172*50) anuales coa entera y es: 

http://_l.55f.87'


Edictos 
:̂TÍIíld/e'rPr0!ÍdefCÍ' dÍCtada por t l S r - J ^ » de 18 instancia distrito de Tondo de esta Capital dictada en Ja causa nám 67 
presente afio que instrnye contra Andrés Ubanan por hurto, se 
á los nombrados Cornelio de León y Juan Arenas, dueños de 

dos resguardos del Monte de Piedad señalados con los números 
«5 Y 5846 respectiyamente que se dicen extrariados, para ene en 
lénnmo de 9 dias á contar desde el siguiente al d - la publicación 

este edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este 
jjado sito en la calle de Salinaa ntím. 17 Tondo á prestar decla-
lón en la cauea indicada bajo apercibimiento de que de no verifi-
lo dentro de dicho término les pararán los perjuicios á que en 
echo hubiere lugar. 
frado en el Juzgado de l.a instancia del dietiito de Tondo en Ma-
L á 27 de Junio de 1896.—El Escribano, Joaquín Argote.— 
B.o, Concellón. 

Jorge Rsmón de Bustamante Juez de l.a instancia del Distrito 
Intramuros. 

fot el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Juan 
Itellano indio casado de 49 años de edad natural y vecino 
Ipueblo de Muntinlupa para que en el término de 3 0 dias 
¡presente en este juzgado ó en la cárcel pública de esta 
| i n G Í a para diligencia personal de justicia en la causa DÚ. 

6490 que se le sigue por tentativa de cohecho y otros 
|apercrb¡miento que de no hacerlo dentro de dicho término 

eclarará contumaz y rebelde á los llamamientos judlcia es 
Indole los perjuicios á que en derecho haya íugar. 
\do en Manila y jurgado de 1 a instancia de Intramuros 

de Junio de iSg&scJorge R. de Bustamante.—Ante mí Lu 
Ignacio. 

l l r t A T I " * " d ,í^,,h,0 9 <B« conudoe d«de 1. i . . 

Dadn fn ? \ PerJD,CI0 ^e derecho hubiere lugas 
^ ^ F ^ ^ de « ^ . - R i c f r d o P a v ó n . -

^ I t l € l p r e s e n í e ' cit0- 1Iamo y emplazo al jóven ausente Manuel 

e.le jMgado se sigue por desaparición de ua meeor au¡ d . „„q •. 
" n a d o ^ í0!. V " ^ 0 ' en ̂ Wttl °0 I,a-
A n ^ m í , Francisco ViUaiías? ^ ^ ^ -

Do:Jt:± tests ̂ de - - oe 

aoi,: óes ?rdoo judiciai Diayores de edad' i'h""i™ ^ t u cc'r 
¡TZ^Ln VZZ™ 1 T 'íl,Ímo' ^ ^ circuns a^! Z i L f V ? A- 7 efias «e"erales !e ignotan. á fin de que, por el tór. 

Sceta ofidal « C0'"Sd08 deide '? de es'e edtó o en ¡ 

P o f t a n d a ^ c ViZ ^ ^ S e ^ o Í J . T " ^ ' 
I Cesár Augusto Velón Pardo Juez de l.a instancia de este partido 
picial de Tacloban. 
lor el presente cito Hamo y emp'azo á los procesados ausentes 
l o Batang natural y vecino de Jaro soltero labrador y mayor 
lad Mateo Fruto de la misma naturaleza y vecindad labrador y 
Ir de edad Fabiína Conté natural y vecino de Barugo soltera 
ora de 24 años de edad Cosme Moneada natural de Lau-ane 
provincia de Samar vecino de Caybiran casado labrador de 

pos de edad con instrucc ón Fabián Cortón y Exequiel Cor on 
kles y vecinos de Barugo viudo el 1.0 soltero el 2.0 labradores 
lores de edad respectivamente Angel JLanante natural y vecino 
larngo casado labrador de 43 años de edad sin instrucción Ger-

Corbe natural y vecino de Barugo casado con hijos de 28 años 
lad Simeón Arboso natural de Jaro vecino de Capoocan casado 
biente Elias Asores natural y^ecino de Barugo casado mayor de 
Dabrador Fulgencio Arpón natural y vecino de Barugo casado la-
Ir mayor de edad Simeón Babiano natural^ vecino de Barugo 
lo con hijos labrador de 45 años de edad' Gervasio Bacaltos 
II y vecino de Carigara casado labrador mayor de edad Fa-
I Nalda natural y vecino de Carigara mayor de edad casado 
lor Prudencio Ponferrada natural y vecino de Barugo casado 
lor msyor de edad Severo Afable natural y vecino de Barugo 
•» Jabrador mayor de edad Braulio Agramen natural y vecino 
mgc casado con hijos labrador de 23 años de edad sin ins. 
|n I - ; Protecio y Andrés Babiano ambos naturales y vec-

^ 1 0 próximo^0' V *ay0res;de ^ « V e s p e c t i v a m e n . e 

provine a de Nueva Ecija y vecino de Gerona de oficio cochero é^ 
boc! ? V 6 0 7 oj0S ',egros color moreao ™ * chato 
r,0I, ' ^ barbaIla°P1LBa «»ri redonda y demás cicatrices de v * 
de au n í o " T í ' eQ U y uaa cicatris en lo3 ba j í l 
2 1 ! " J f miSm0 IaJd0 h,jo de Estéban ya difu^o y te Marfa 
d í n h / n 0 - 08 Procesad08 en la causa núm. 177 del año 1895 poí 
desobedienca para que comparezca en este Juzgado en el t é r m i n o T 

ana rH^ / 1 CargOS ^ue contra el ^sulta ea dicha causa 

^ ^ ' t r e r o t b T e r e ' T u ^ " ^ térmÍa0 16 61 

A ^ ^ b ^ t ^ ^ S a p r -VÍCt0rÍan0 Tañed0-

Don Antonio López Oliva fuez de 1 a instancia de la provincia dñ-
•rangasinan. c 

r i ^ ^ M 6 1 1 reSentJe Ci,0 .1,aiLO y emPIaj!0 aI Proc sa(l0 asente Victo, 
nano Manao.s indio vecino de est- cabecera y empadronado en la-
Adm.nietracion de Hacienda pública de esta provincia para que tt 
el término de 30 dias á contar desde ia publicación del presente-
c á ' í e?K, a de Mani,a 86 Presenfe en este i ^ d o 6 en la 
cárcel púbbca de esta provincia para conté tar los cargos que contra 
t i f . D Ú m - 180 de, 350 l 8 9 6 Por el d 4 o de e * ¿û rsfque no hacê,o se ]e pararán los perjuicios á 
comnaL?.>m0 tÍemp0 rUef0 y enCarg0 á laS o^^des tanto civiles. 
como m,,tares que procedan á la busca y captura de dicho reo y 
Hallado que sea le remitan á disposición de este juzgado. 

Por ™ !Jgayentw16 de JunÍO de iS96.-.Antonvo L . Ol iva . -Por mandado de su Sría.., Santiago Guevara. 

^ n M 1^ ^ ^ ^ J ™ * ^ 

Por providencia de esta fecha se cita llama y emplaza á la r^o 
Emiiena a^uez india soltera de 20 años dLdad natnrll S 
Bañan y teéba de esta vlla tejedor del by de un tal D D a L ^ 
sin instrucción no tiene apodo é hija de Uemente 1 rff'ir 
Mícalintal p^a Jos efe,oí oportunos en la caTsa Dtím U ^ - T 
contra la misma y otros por falsificación de S l a s í e ^ e c f n d a d ^ 
que por el término de 30 dias contados desde la p n b l k a c i ó n ^ 
este edicto en la G.ceta eficial de Manila se píeseme ante mf ŝ 

l as cárceles de esta villa apercibido de que en^tro U fe p a r ^ 
1 os perjuicios que en derecho haya Jugar pararán 

F.Dad0 T A 3 á 17 de]imio de iSgó.-Sixto T, Vasco-cellos— 
For mandado de su Slía , Juan Liubree, Agripino 'Cruz 

45 ' t a t í a ' l T v e c i n o ' d e Barugo casado mayor de 
a0 C^1"pe ,U natura7! y vecino de Alangalang soltero hhr. . 
francisco P^mR ™w* l i n instrUcci6n Baldomcro Arboso 
• unos 50 añosnd|e colocan casado labrador de 62 años de f de ]aro vecino de ^ p o o ^ ^ y veci áe 

Isin instrucción y J 5 6 ^ 0 dad a fin de qae en el término de 30 
^ labrador y ^ t e % ¡ g . A o 6 en 8us\árceleB á contestar los 

presenten en núm. 4222 que por los delitos de 
f V * les ̂ ^rJigion del estado, reunión ilegal y estafa 
firación ^ f . l " ^ m0s apercibido qne de no hacerlo dentro 
P s ^ X l n o T e s parara^el perjuicio que en derecho haya 

de 1896.—C. Augusto Velón.— Torlnban á 6 de Junio de 18 
^ " S r i s . , M . L Cas.!... 

L »i ni-pseníe cito, uaiuu y _ f a_ j „ «c»«ti 

instancia de este partido 
actual ejercicio de sus fun-

doy fé. 

de 
do 

estatura 
acta de los »°n\eS ^ cuello rostro para que robuSto con empeine el ^ ^ 6 

¿e 30 o13» fe_i,__ A ^ ^ t a , ios cargos lo 
Itérmino 

ausente 
regalar 
dentro 
en la 

que le 

nnn Fr.ncisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho Civil y Canó-
n L LTde i a instancia en propiedad de esta provincia de Cá-
pJz que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones yo el m-

^ o " d p r S ^ d t o X m o y emplazo á la procesada Silvestra ^ 
• . ' o.nral de Batan y vecina de Jimeno casada de 33 años de TA ^rnaTera Parque dentro del término de 30 dias á contar 

edad Jo rna^ . P"3, Jresente en la Gsceta oficial de Manila, com-
desde l a f l ^ ^ n T u d 4 5 o ó en la cárcel pública de esta cabecera á 
parezca an e e ^ X f 7e la causa núm. 5271 que Be sigue en este 
f SP0So coníra r^snia y otros por robo, pues de hac.r o así ¡e 
Juzgado c o n t r ^ »a declaraié rebelde/ 
: o n . u U f e n " e S a d ^ diligencias que le corresponde 

á ^ ^ T c t ^ Í l e í u ' n i o de X896.-Francisco Barric.-.Por 
mandado de su 8 r í a , José García. 

din ? \ C,t0' llam0 y emPIazo á EuIal'0 Archiga i n - -
d o natural de Sta. Lucia Hocos Sór vecino de Bayambang de 
esta provincia casado de 54 años de estatura alta cuerpo del
gado cara larga color trigueño boca ancha nariz chata barba 
poca frente regular pelo algo canoro ojos cejas n-gros. para/ 
c a l n / ?rm,n0 de 30 dÍaS á Ctntar desde ia Ú l ^ a pubii. cacion de ed.cto en la Gaceta de Manila, se presente en esté 
S , en ,a CárCel Püblicación de esta provincia á fin de 
notficarle un auto dictado en el incedeste de embargo de-
Ja causa núm. 14 del corriente año 1896 seguida contra e l 
mi mo por lesiones menos graves apercibido que de no ha-
D a r á ^ d o í lo' 0 • é - r m Í n 0 S e r á deo^do rebelde y contumaz, parando.e los perjuicios consigaientes. 
to J o aI • .,mismo tiemP0 rueg0 y encargo á Jas autoridades 
tanto civiles como militares que procedan á la busca y 

* d'cho.reo y f i l ado que sea le remitan á d s í posición de este juzgado 
Dado en Lingayen 18 de Junio de 1890 -Antonio López 

Oliva—Por mandado de su Sría., Santiago Guevaoa. 

Dde NuevÍEdja'011 7 8058168 ^ de 18 ÍDstancia de este Atri to 
Por el presente cilo llamo y emplazo al procesado ausente José-

Tuason md.o soltero de 24 .ños de edad natural de Gapán vecino 1 
de Cabamluan de esta provincia para que por el término de 5o 
d as contados desde Ja publicación de este edicto se presente en. 
este juzgado á contestar Jos cargos que contra él resulta en la causa, 
nüm 21 5fgu.da contra el mismo por robo pues de hacerlo ^sí l& 
oiré administraré justicia y de Jo contrario seguiré sustanciando el-
hubiereeiíugUaraUSenC,a Parándole los P^juicios que en derecho. 

AĴ  propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfi ^ J f i -

5 de Agosto d e í &ño nró^J^B S /utorida-^Mftt V 

car activas diligencias en busca dej " t a ^ de mi cargo. 
" ^ T ^ l " ^ o T ^ C ^ o Pavcn .-in-
te mi., Francisco Villanas-

Don Emilio de la Sierra JuezTeTa instancia en propiedad del par 

judicial de Albay. Diciembre del afio próximo pasador-
Hago saber que el día 23 de, P'C'em° 6 seivir interinamente el 

^Wica de ' e s j a ^ C a b ^ ^ g^^s ajercibido que 
causa 
se le 

tarará rebelde y contumaz parándole 
L V u ^ T c o n s i g u i e n t " entendiéndose los ülter.ores d.lgencias 
R o a Estrados del J ^ g * * 1 ^ ^ tnAatt Ua autoridades tanto 

ia en la 
hacerlo 

de Manila en instancia presentada en 

vez encargo y BupUco UaSctíva8 di;lgeEcias en 
' r acta T «̂o V " e r \abido lo remita en clase 

» del citado acta y 

Anselmo Lachic», L6 

tin Ferrez de 1» años ae , ^ coq 
£ ^ ^ 0 ^ 1 0 "estatura regular 

l Z s a p e e n la oíos 
r V T a f s e V - n t e ^ e J N u z A d o 6 en 

3 ^ Cabecera á contestar los cargos que le 
de ^ d m 64 del presente año por rapto apercibido 

larga 
boca regu

la cárcel 
resultan 

1C» ^ A ^ ^ - w » - -

. . n t« en dicho «tío C a ~ ^ 

t r , T E : " ¡ : ™ ™ ^ - =. ^ ^ o a» u. < 
perrencu^.»- — . . . su conocimiento y á fin de 10 

Lo que se a^ncia a púbhco par tea Bus reclamacio 
que tengan V * * ? ™ ™ * dentro del término de 6o dias 
r n ~ a l d . a : t a 2 4 e o ^ R ^ l Decreto de .4 de Mayo de ^ . 

Calapan 2 de Junio de 1896.— 

" o Werlo se le declarará rebelde y contumaz parán-
consi^ientes entendiéndose las últeriores d.h-

tica 
la causa 

de 
los perjuicios 

ias con ¡os Estrado, ^ ^ ^ s las autoridade. tanto 
la ^ S s 'para Pque practqaen activas diligencias en 
1 " ^ i t a ^ pierdo ^ J o d̂  ser habido lo remita 

á este dicho JUÍ.,, 
- mandado de 

Estrados del Juzgado. 
todas 

del citado procesaao y ~ ~ dJ ^ 
^ ^ ^ ¿ ^ O ^ Í W P O . 
"lía., Anselmo Lachica. 

K i c d o P«6n y Ros.lM J . . . ie i.« «« <»« * * * * 

Don AoS.l Selma , Cordero J " " de ..a inunda de! partido ¡de 

de ^ZXT Zl ^ k t d'el término de 30 días á contar 
..be leer ni escribir, P"» ^ ae la Gaceta de Manila, s» prs-
desde la pnbl.c.c,*o de 1. Pr"=°le "blica, bajo apercibimiento qae r̂ hrrirSfde ,̂ SdeTcon' tuJs 4 los efecto, de la 
de no bacerlo se ^ h t se slgnc contra el mismo. 
" ^ d f " d_e .Junio de_.896 -Ange, S=lma._Po, 

)oiecatia Y I S C . . ^ -a- —r a nnf. hucM reclamación al».. 

« a de la pttbhcaclón del primer 'd.^o ^ cib!do3 , .9 

^ re','plato - c a d o c e S U - - l a m a o s d . 

""^do ' ^ A Í b . , í u de Junio de .S^ . -Emi l io de .a Sierran 

Ante mí, Daniel Farol. 

Don José Víctor Pesqueira y D o ^ " Juez de i a instancia en pro.. 

contados desde la inseraón a ' 'Pre^afnotificados det. 
de Manila compareZeau .u ê ta 1 ™ * ^ ™ ^ , „ „ d9 no ha 
auto recaído en la causa nam. 0 1 * v . h , „ . „ . 
cerlo se les pararán los periu.cios í»e " J - j ' S ^ y ,896-Josfc 

Dado en ta Villa de Zamboanga,^ ^ d e * » » ^ a J e l l J 

stancia de este partido-^ 

Peíqueirai—Por mandado 

Fon Justo Cumplido y Montero Juez de i a in 

d k " e s W cita llamo y emplazo al ausente í 
sado con hijos natural y vecino del P " f ^ €n el-preciso 

Sixto Ruto ca
de este partido-

en el preciso-' 

de 

\ J aoercabimiento de que S! no comparece cial ce 
en 

cE 

mandado de su Sría, Pablo Dalauanbayan, 

T~*AAN e, lúreíA Tuez de Paz de esta Cabecera é 
D l n t ^ ! n " d e ° .a instanlia de la ^ i u o i . de Tarlac por surtituci*. 

reglamentaria. ^ „ ^ n i , , ^ Oor l.a 2 a y 3a vez á 
1 presei 

Cándido Guintu 

r^lamentana i.a 2 a y 3 a Tez á 
a i ^ d ^ V o s x8 afios'de ê ad soltexo n . W de Gapan 

^ ^ r ^ ^ S ^ s e V ^ á l l í e i P i o á q 
hubiere lugar con arreglo á 1» Ley. , D ;) y por 

A1 ̂ red^: L ^ ^ m a ^ i a t i n ^ 
d ! , w n v reouiero á todas las autoridades tanto dViles como menor u c — "_. J . _ 

S ^ a í ^ 'X* ^ ¡ n b u ¡ c a ; captura y r 

^ r & L 1 rdedTrÍ8;6rJu.toCump.do.-Pormaa4 
dado de su Sría., José Mayo» Domingo Gutiérrez. 
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